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DIRIGIDO A 

A todas aquellas personas que han superado o convalidado el 1er. ciclo.

FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL - DURACIÓN
Este 2º ciclo consta de 9 lecciones (de la 10ª a la 18ª) desarrolladas (de septiembre a Julio) más 5 sábados de prácticas clínicas con pacientes..

HORARIOS – CLASES PRESENCIALES
1 fin de semana al mes: sábado de 10h. a 14h. y de 16h a 20h (desarrollo teórico). Domingo de 10h a 14h. (desarrollo práctico).

Además, después de cada dos lecciones, un sábado (de 10 a 14 y de 16 a 20 h.) de sesiones clínicas con pacientes y debates clínicos
Calendario de fechas :  consultar página  2, 3 y 4
IMPORTE DEL CURSO 

Consultar página  4
OBJETIVOS DEL CURSO

Formar profesionales de élite en el área de la sanidad integrativa, especializados en Acupuntura Bioenergética. La Bioenergética viene a ser el instrumento o el medio que va a permitir aunar la filosofía oriental y su empirismo a la biología y la medicina occidental y su ortodoxia científica. 

Acupuntura para el occidental no significa más que acus (aguja), puntura (punción), siendo, por tanto un término vacuo, exento de todo fundamento científico. Para el oriental el término Acupuntura engloba una serie de leyes y principios que le permiten entender al hombre como un ente energético sometido al influjo de energías que provienen del Cielo y la Tierra (su medio geocósmico) y por tanto susceptible a las variaciones del mismo. Modificar el espíritu mecanicista que impregna nuestro desarrollo académico y entrar en una nueva concepción integracionista del Cielo-Hombre-Tierra o espíritu holístico, sólo es posible a través de la bioenergética, ciencia que estudia las interacciones de la energía sobre la estructura viva.                               

PROFESORADO
El equipo de profesores ha pasado por procesos de selección y cuenta con la venia docendi del Centro Universitario, desarrollando  su actividad docente e 
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investigadora bajo asesoramiento del Programa Philippus: A. Carlos Nogueira Pérez, Javier Álvarez Martínez, José Luis Alabau, Antonio Plaza, Wang Yin, Manuel Coret  Cristina Rojo, Vicente Laparra y Carlos Brage.
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HOMOLOGACIÓN
Consultar páginas 5 y 6
DISPOSICIONES LEGALES

Consultar página 7 
ACREDITACIONES

El Programa Universitario realiza un seguimiento del aprendizaje del alumno y le examina y evalúa al final del mismo, lo que le permite obtener los créditos de los contenidos del curso. Se entregará a los alumnos el Certificado de estudios, donde se reflejará la calificación final obtenida, las materias cursadas, las fechas de inicio y término, el número de créditos (120 créditos) y el Título (Experto Universitario o Experto Profesional), firmado por las autoridades académicas competentes del R.C.U., en los que en cumplimiento de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y de su correspondiente normativa de desarrollo,  se hará constar que el título carece de carácter oficial, siendo un título propio y privado del R.C.U. 

NOTA: Opcionalmente, los alumnos podrán seguir esta formación sin la cobertura universitaria que ofrece Philippus – R.C.U., recibiendo entonces, una vez superadas las pruebas evaluatorias correspondientes, un Diploma acreditativo expedido por CEMETC – SINTAGMA - Departamento de Medicina Tradicional China, detallando los contenidos cursados y el total de horas lectivas.

MODELO FORMATIVO MIXTO
La formación presencial se distribuye en 9 aulas mensuales (de fin de semana de 12 horas) de formación teórico-práctica  más cinco sábados de prácticas. La metodología es secuencial : 2 clases de consecutivas teórico-practicas y una práctica.
La formación a distancia incluye DVDs con los libros de texto (tomos II y III), videos de las clases teórixo-prácticas, cuestionarios respuesta corta y preguntas de test de respuesta múltiple, para cada lección.
LECCIONES, PRÁCTICAS Y FECHAS DE CLASES PRESENCIALES DE 2º  CICLO

1º SEMINARIO.- 17 y 18 de Septiembre : LECCIÓN 10ª (Teórico-práctica)

ETIOPATOGENIA Y SEMIOLOGIA (Bing Yin Ji)

Iniciación a la semiología y a la terapéutica; Los cuatro elementos de diagnóstico (Shi Zhen); Origen y evolución de la enfermedad (Fa Bing); Desequilibrios Yin Yang; Desequilibrios de los movimientos: Interior - Exterior (Biao Li) y Ascenso - Descenso (Qi Ni – Qi Ji); Los síndromes por factor climatológico (Liu Qi Bian Zheng).

Profesor : D. Vicente Laparra

2º SEMINARIO.- 1 y 2 de Octubre : LECCIÓN 11ª (Teórico-práctica)

LAS OCHO REGLAS DE DIAGNOSTICO (BA GANG):

Ying-Yang (Predisposición, evolución y pronóstico de la enfermedad). Interior- Exterior (Biao Li) Localización y pronóstico de la enfermedad. Frío- Calor (Re Han). Estado de la enfermedad. Vacío-Plenitud (Xu Shi). Estado del paciente.

LAS OCHO TECNICAS TERAPEUTICAS (BA FA): 

Sudoración (Han Fa) .Vomificación (Tong Fa), Purgación (Xiao Fa). Regularización (He Fa Fu). Calorificación (Wen Fa) Refrigeración (Qing Fa). Armonización (He Fa Zhang) Tonificación (Bu Fa ) y Dispersión (Xie Fa).

Profesor : D. José Luis Alabau

3º SEMINARIO.- 30 de Octubre : PRÁCTICAS (10ª y 11ª)

Práctica de los de los cuatro elementos de diagnóstico.

Práctica de las ocho técnicas terapéuticas. 

Repaso práctico de la técnica Luo-Yuan y Shu-Mu. 

Localización y puntura de los puntos toraco-abdominales y dorsales.

Profesor : D. José Luis Alabau

4º SEMINARIO.- 5 y 6 de Noviembre : LECCIÓN 12ª (Teórico-práctica)

LA Hª CLINICA ACUPUNTURAL. SESIONES CLINICAS

Síndromes del Qi; del Xue;  del Yin; del Yang.

Desarrollo general de la historia clínica. Síntesis. Diagnóstico de situación. Diagnóstico general o de 1ª intención (Ba Gang). Diagnóstico sindrómico o de 2ª intención (Bian Zheng). Propuesta terapéutica de acuerdo con las ocho reglas (Ba Gang) y de acuerdo con el síndrome (Bian Zheng). Debate sobre casos clínicos.

Profesor : Dr. Manuel Coret

5º SEMINARIO.- 3 y 4 de Diciembre : LECCIÓN 13ª (Teórico-práctica)

MOVIMIENTO TIERRA. Las enfermedades tipo del aparato digestivo. 

Su diagnóstico y tratamiento en M.T.Ch.

Estudio sindrómico del E. (Wéi) y del BP (Pi). Fisiología comparada. Enfermedades digestivas. Las enfermedades del TR. Medio (E-BP.): disfagia, distensión abdominal, espasmo de esófago y cardias, gastralgias y dolor intestinal, ictericia,  pancreatitis, ptosis gástrica, úlcera gástrica, vómito. Las enfermedades del Yangming (E-IG): Apendicitis, cólera, colitis, diarrea, disenteria aguda, estreñimiento, hemorroides, hipo, melenas, obstrucción intestinal, parásitos intestinales, prolapso rectal, rectocolitis hemorrágica. Enfermedades metabólicas. La Obesidad y la Diabetes Mellitus. Análisis comparado.

Profesor : Dr. Manuel Coret
6º SEMINARIO.- 7 de Enero 2012 : PRÁCTICAS (12ª y 13ª)

Realización argumentada y comentada de historias clínicas del Movimiento Tierra. Puntos más importantes de acción digestiva. Puntos más importantes de acción metabólica. Casos prácticos

Profesor : Dr. Manuel Coret
7º SEMINARIO.- 4 y 5 de Febrero : LECCIÓN 14ª (Teórico-práctica)

MOVIMIENTO METAL. Las enfermedades tipo del aparato respiratorio, de la piel y O.R.L. Su diagnóstico y tratamiento en M.T.Ch.

Estudios sindrómico del IG. (Dachang) y del P. (Fei). Fisiología comparada. Enfermedades del Pulmón: Bronquitis aguda, EPOC, Asma, enfisema pulmonar, tuberculosis, hemoptisis y bronconeumonias. Enfermedades de la piel: Alergias, eczema, forunculosis, herpes zoster, prurito, psoriasis, urticaria, vitíligo, acné, neurodermitis y congelación. Enfermedades de la boca, dientes, vías respiratorias y garganta: Dolor dental, caries dental, patología nasal, catarro común, riño sinusitis, anosmia y poliposis, epistaxis, eczema, afonía, amigdalitis, faringitis, laringitis, gripe. Enfermedades de los oídos: Acúfenos y tinnitus, otitis, sordera, vértigo, mareo. 

Profesor : Dr. Javier Álvarez

8º SEMINARIO.- 3 y 4 de Marzo : LECCIÓN 15ª (Teórico-práctica)

MOVIMIENTO AGUA. Las enfermedades tipo aparato genito-urinario y del sistema nervioso. Su diagnóstico y tratamiento en MTCh.

Estudio sindrómico de la V (Pangguan) y del R (Shen). Fisiología comparada. Enfermedades del Riñón y la Vejiga: Enuresis, sexualidad masculina: insuficiencia sexual, espermatorrea, eyaculación precoz, eyaculación retardada, impotencia sexual masculina, infertilidad masculina), calculosis renal, gota, disuria, anuria. Enfermedades del Sistema Reproductor femenino: Endometriosis, dismenorrea, leucorrea, amenorrea, síndrome menopáusico. Enfermedades neurológicas: Parálisis y neuralgia facial, epilepsia, esclerosis en placas, Parkinson.

Profesores : D. José Luis Alabau y Dra. Laura Quiles
9º SEMINARIO.- 31 de Marzo : PRÁCTICAS (14ª y 15ª)

Realización argumentada y comentada de historias clínicas del Movimiento  Agua y Metal.

Aprendizaje de los puntos más importantes para el tratamiento de la patología en otorrino, neumología y dermatología. Aprendizaje del tratamiento sintomático del catarro común. Puntos más importantes en la patología genitourinaria. Puntos más importantes del Riñón-Yang. Casos prácticos.

Profesor : D. José Luis Alabau y Dra. Laura Quiles
10º SEMINARIO.- 5 y 6 de Mayo : LECCIÓN 16ª (Teórico-práctica)

MOVIMIENTO MADERA. Enfermedades tipo del Hígado y de la Vesícula Biliar, del tejido tendinomuscular y de los ojos. Su diagnóstico y tratamiento de MTCh.

Estudio sindrómico del H (Gan) y de la VB (Dan). Fisiología comparada. Enfermedades del hígado y la vesícula biliar: Insuficiencia hepatobiliar, hepatitis, cirrosis, cólico biliar , fibromialgia  y tendinopatias. Enfermedades de los ojos: Glaucoma, miopía, hipermetropía, conjuntivitis, neuralgia oftálmica.

Profesor : D. José Luis Alabau

11º SEMINARIO.- 2 y 3 de Junio : LECCIÓN 17ª (Teórico-práctica)

MOVIMIENTO FUEGO. Enfermedades tipo del Corazón, de los Vasos y Psiquiatria. Su diagnóstico y tratamiento en M.T.Ch.

Estudio sindrómico del C. (Xin) y del ID (Xiaochan). Fisiología comparada. Dolor precordial, hipertensión, arritmias, cardiálgia, sindrome Rainaud, arteritis...Enfermedades psíquicas ansiedad, depresión, insomnio, miedo, obsesión, tristeza...

Profesor : Dr. Carlos Nogueira

12º SEMINARIO.- 1 de Julio : PRÁCTICAS (16ª y 17ª)

Realización argumentada y comentada de historias clínicas del Movimiento  Madera y Fuego.

Aprendizaje del tratamiento sintomático musculo-tendinoso y ocular. Aprendizaje del tratamiento en la hipertensión y las enfermedades psíquicas.. Aprendizaje de los puntos más importantes del sistema vascular. Puntos más importantes del H/VB.

 Casos prácticos.

Profesor : D. José Luis Alabau
13º SEMINARIO.- 7 y 8 de Julio : LECCIÓN 18ª (Teórico-práctica)

Urgencias. Repaso general de la materia

Estudio de las urgencias: Reanimación, lipotimia, síncope, ahogamiento, insolación, colapso, pérdidas de conciencia, psiquiátricas. Debates clínicos. Repaso general de la materia.

Profesor : D. José Luis Alabau y Dra. Laura Quiles
14º SEMINARIO.- 21 de Julio : PRÁCTICAS (18ª)

Aprendizaje de los puntos más importantes en los tratamientos de urgencias. 

Realización argumentada y comentada de historias clínicas de la materia en general. 

Profesor : D. José Luis Alabau y Dra. Laura Quiles
DOCUMENTACIÓN IMPRESCINDIBLE PARA LA MATRICULA

· 2 Fotocopias del D.N.I.

· Fotocopia acreditativa nivel de estudios

· 3 fotografías tamaño carné

INVERSIÓN
1.- SIN COBERTURA UNIVERSITARIA (para diploma CEMETC-SINTAGMA)
       Matrícula : 150€ al inicio del curso (que incluye DVDs con los contenidos literales, cuestionarios de

                          respuesta corta, test de múltiples respuesta, vídeos de cada lección + prácticas y material de
                          prácticas)

       Coste del curso :

                       - Contado : 1800 € al inicio del curso
                 -  Pago aplazado
                                    ● 2 pagos de 900€ al inicio y mitad de curso (marzo’12)

                                    ● 14 mensualidades de 130€ (domiciliadas)
2.- CON COBRETURA UNIVERSITARIA (para Título de Experto Universitario o Profesional)

       Matrícula : 150€ al inicio del curso (que incluye DVDs con los contenidos literales, cuestionarios de

                          respuesta corta, test de múltiples respuesta, vídeos de cada lección + prácticas y material de

                          prácticas)

       Coste del curso :

                  - Tasas universitarias 469€ al inicio de cada curso 

                          o en 2 plazos : 325€ al comienzo del curso y 211€ en Enero’2012  que comprende la 

                          matricula universitaria, derechos de examen en el R.C.U. (2 convocatorias), y expedición del 

                          título de Experto Universitario en Acupuntura Bioenergética, concedido por las autoridades

                          académicas del Real Centro Universitario “Escorial Mª Cristina” donde se refleja la calificación

                          obtenida, el certificado de estudios con las materias cursadas y el número de créditos (120

                          ECTS).

                   -  Formación : 

                               -  Contado : 1800 €

                         -  Pago aplazado
                                    ● 2 pagos de 900€ al inicio y mitad de curso (marzo’12)

                                    ● 12 mensualidades de 150€ (domiciliadas)

      El pago mensual es una atención de la Escuela y se deberá abonar antes de comenzar el seminario.

      - La no asistencia a clase no exime de pago
      - La no asistencia a dos meses conlleva la repetición del curso
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San Lorenzo de El Escorial (Madrid), junio de 2010

A todas aquellas personas cuya preocupación por un más completo cuidado de la salud les lleva a interesarse por PHILIPPUS:

Has acudido a uno de los centros que conforman la red internacional de PHILIPPUS para solicitar información sobre nosotros, sin duda algo ha hecho que captemos tu atención, algo nos hace diferentes. Al igual que tú lo haces ahora, durante los diez últimos años otras personas se acercaron a PHILIPPUS para conocer qué podíamos ofrecerles y comparar con otras opciones. Ellos supieron ver lo que nos hace diferentes y hace de nosotros la mejor opción, y se convirtieron, primero en alumnos PHILIPPUS, y luego en profesionales con formación acreditada y valía reconocida.

Las actuales circunstancias de crisis económica hacen que los medios económicos disponibles para costearse la formación sean más escasos, por eso es muy importante informarse y comparar cuánto nos cuesta formarnos en un centro u otro; pero sobre todo, lo más importante es saber lo qué vamos a obtener a cambio de nuestro esfuerzo económico y de estudio, qué valor real tiene lo que nos van a dar a cambio de ese esfuerzo. Y en este punto es dónde PHILIPPUS da un paso al frente y se convierte en una opción totalmente diferente y superior, que no admite comparación alguna con otras. Permíteme que en los siguientes párrafos te lo explique con todo detalle y claridad.

Los títulos ofrecidos por PHILIPPUS no son títulos oficiales -en España no existe ningún título oficial en terapias naturales-, pero sin son diferentes que los ofrecidos por academias, y por ello, ser estudiante PHILIPPUS y llegar a tener alguna de sus titulaciones sí tiene claras ventajas que vamos a recordar:

1.- El Real Centro Universitario “Escorial – María Cristina” (RCU) fue fundado por la Reina Doña María Cristina de Habsburgo y Lorena en 1892; es decir, tiene ya cerca de 125 años de historia y se trata de un centro más que centenario y con una trayectoria y prestigio acreditados. El RCU es un centro universitario privado que tiene explícitamente reconocida por las autoridades su capacidad y derecho para desarrollar formaciones propias, entre ellas, el Programa Philippus, y otorgar las correspondientes titulaciones. 

2.- Los títulos otorgados por PHILIPPUS-RCU, no son títulos oficiales, si no de carácter propio del centro, y al ser el RCU un centro universitario legalmente reconocido, sus titulaciones cumplen el requisito esencial de ser títulos universitarios para que, en el futuro, cuando existan títulos oficiales, puedan ser declaradas equivalentes, es decir, pueda solicitarse su convalidación.

Los títulos, diplomas, certificados, etc. que entregan el resto de centros o academias que no son centros universitarios, no cumplen este requisito que, según la ley, es imprescindible para poder solicitar su convalidación por un título oficial. 

Creemos que esta razón ya es definitiva para sí elegir PHILIPPUS.

3.- El que los títulos de PHILIPPUS sean títulos otorgados por un centro universitario, junto al hecho de la excelencia académica de nuestra formación, está haciendo que nuestros títulos, que aún no son oficiales en España, si estén siendo reconocidos y habiliten totalmente para el ejercicio profesional en esas naciones, en las que las terapias naturales ya están reguladas y se requiere una carrera universitaria para poder ejercerlas (como es el caso de la Osteopatía en Francia; el acceso a estudios de postgrado en EE.UU, etc. En tu centro te podrán ampliar y detallar esta información). 

4.- El Programa Philippus no solo es el preferido por los profesionales españoles como vía de titulación, si no que los profesionales italianos, que también elegido la vía universitaria como forma de acreditar sus conocimientos, han elegido el Programa Philippus como vía de titulación. De este modo, PHILIPPUS, se ha establecido en Italia, dónde cuenta con una red de centros que cubren el territorio de aquella nación.

En Italia, varias regiones tienen regulado el ejercicio de las terapias naturales, y en el Parlamento de aquella República se ha presentado una propuesta de ley para extender la regulación a todo el ámbito de la nación. Pues bien, nos alegra mucho informarte que, tanto la última regulación regional establecida -la de la región del Lacio, Roma- como la que se pretende llevar ahora al ámbito nacional, están realizadas al 100% de acuerdo con el Programa Philippus. El pasado día 8 de mayo, tuvo lugar en Roma un multitudinario encuentro de terapeutas naturales europeos en el que participarán como ponentes varios senadores de la República Italiana, Presidentes de Consejos Regionales de Sanidad y Europarlamentarios, y en el que PHILIPPUS participó como invitado de honor.

Asociaciones profesionales de otros países de Europa y América, están en conversaciones con PHILIPPUS para establecerlo también como vía formativa y de titulación.

5.- La seriedad y calidad de nuestro Programa nos permiten tener suscritos convenios de colaboración con instituciones sanitarias e investigadoras del máximo prestigio internacional, consideradas el referente en sus respectivos ámbitos, y que nuestros alumnos puedan realizar estancias y completar su formación en las instalaciones de estas instituciones, accediendo así a conocimientos y destrezas reservados a profesionales de élite.

6.- La calidad y el nivel de nuestra formación son reconocidos por todas las autoridades, instituciones y asociaciones profesionales, y ello hace que nuestros titulados tengan el respeto y la consideración de todos ellos y de la sociedad en general.

7.- Desde nuestros inicios, y cada día más, la formación que encontrarás en PHILIPPUS está orientada a formar profesionales de gran destreza, que dominan conocimientos y saben aplicarlos en sus consultas. De este modo, cuando una persona acude a uno de nuestros titulados buscando consejo para el cuidado de su salud, sabe que ese profesional que tiene nuestra titulación es un profesional de confianza. 

8.- PHILIPPUS tiene un sentido humanista y solidario de la vida y de la relación entre las personas; nos esforzamos por formar buenos profesionales, pero sobre todo, buenas personas que se distingan por su labor a favor de los que sufren o se encuentran desfavorecidos.


Es cierto que el Ministerio de Sanidad del Estado Español está trabajando ya en la regulación del ejercicio profesional de las terapias naturales y PHILIPPUS es interlocutor en ese proceso. Sabemos que la regulación llevará aún algún tiempo, que no va a ser inmediata, pero si cada una de las razones que antes te he expuesto ya es más que suficiente como para estudiar dentro de nuestro Programa, la suma de todas ellas no deja excusa alguna para no hacerlo.

PORQUE SE TRATA DE DAR VALOR A TU FORMACION, A TU FUTURO, VEN Y UNETE A LOS AUTENTICOS PROFESIONALES, UNETE A PHILIPPUS

Todas la personas que conformamos la red Philippus, y especialmente yo, como responsable académico de la misma, estamos a tu disposición desde este momento para atenderte y hacer realidad el que el día de mañana seas un auténtico profesional que pueda vivir tranquila y cómodamente del ejercicio de esta preciosa profesión.

Saludos,

José Angel Diez Sequera
Director Académico


REAL CENTRO UNIVERSITARIO
Escorial María Cristina
PROGRAMA PHILIPPUS


                            Real Centro Universitario Escorial María Cristina
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                                        Disposiciones legales
En 1892 se funda el Real Colegio de Estudios Superiores dedicado primordialmente a la carrera universitaria de Derecho, estudios privados e incorporados a la Universidad de Madrid. De acuerdo con la disposición 5g final de la Ley de Ordenación de la Universidad Española de 29 de julio de 1943, cumplimentada con la Orden de 13 de julio de 1944, en la que los Estudios Superiores de El Escorial son reconocidos oficialmente siendo adscritos a la Universidad de Madrid (BOE de 31 de julio de 1943 y de 29 de julio de 1944, respectivamente). Posteriormente se añadieron los de Ciencias Económicas por Orden Ministerial de 29 de octubre de 1959 (BOE de 27 de noviembre de 1959), adscritos igualmente a la Universidad Complutense. La situación se actualiza en 1971, ya que el centro se transforma en el Real Colegio Universitario “María Cristina”, mediante Orden Ministerial de 26 de julio de 1971 (BOE de 11 de diciembre de 1971), por el que se adscribe el mencionado Real Colegio Universitario a la Universidad Complutense, y por el Decreto 2551/1972, de 21 de julio, sobre Colegios Universitarios. La adscripción se adaptó a la Ley de Reforma Universitaria, según Convenio suscrito con la Universidad Complutense el 15 de diciembre de 1987. En virtud de lo previsto en el Título VIII de la Ley de Reforma Universitaria, procedía que los Colegios Universitarios, se convirtieran en Centros adscritos de Enseñanza Superior, conforme a lo previsto en los artículos 57, 58 punto cinco y 59 de la referida Ley. A estos efectos, el Decreto 21/2003, de 20 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se autoriza la implantación y supresión de enseñanzas y la creación y modificación de centros en Universidades Públicas de Madrid, ha dispuesto que “1. Se aprueba la adscripción a la Universidad Complutense de Madrid y la puesta en funcionamiento como Centro de Enseñanza Superior, del Real Centro Universitario “Escorial-María Cristina” en que se transforma el Real Colegio Universitario “María Cristina”. 2. El Real Centro Universitario “Escorial-Mª Cristina” se regirá por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por las demás normas que en materia de centros y enseñanzas universitarias dicte el Estado y la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus competencias, por el convenio de adscripción y por sus propias normas de organización y funcionamiento”. El RCU Escorial-Mª Cristina es un centro universitario, puesto que lo es precisamente porque las autoridades competentes le han atribuido tal condición. Era un Colegio Universitario desde 1971, y como se ha referido, se transforma en Centro de Enseñanza Superior, lo cual le permite impartir todos los niveles de formación universitaria. 

El RCU Escorial- Mª Cristina no es una Universidad, ni pública, ni privada, pero sí es un Centro Universitario -también denominado Centro de Estudios Superiores-, lo que le permite impartir estudios universitarios, tal y como consta en el Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid mencionado. En este Centro Universitario se imparten dos licenciaturas, Derecho y ADE, en virtud del Convenio de Adscripción a la Universidad Complutense de Madrid, pero nada impide que pudiera, en cualquier momento, incrementar el número de estudios incorporados en ese convenio –tal y como en el mismo se prevé-, o adscribirse a cualquier otra Universidad, pública o privada, para impartir otros Estudios Oficiales. 

En relación con los títulos propios que este Centro Universitario imparte, hemos de decir que los centros de enseñanza superior de titularidad privada o pública adscritos a una universidad pública podrán expedir los mismos títulos y diplomas que las Universidades privadas (art. 11.2, en relación con el art. 9.2 y 3 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre). Esos títulos propios o privados, expedidos por una Universidad Privada o por un Centro de Enseñanza Superior, Centro Universitario –como lo es el RCU Escorial-Mª Cristina- sí están sujetos a una disciplina universitaria en cuanto que se sujetan al Referido Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre por el que se regula la obtención, expedición y homologación de títulos universitarios, lo que no ocurre con los que expiden Centros No Universitarios. Téngase en cuenta, que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en su artículo 11.2, se establece que “Los Centros adscritos a una Universidad Pública se regirán por lo dispuesto en esta Ley, por las normas dictadas por el Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias, por el Convenio de adscripción y por sus propias normas de organización y funcionamiento”, por lo tanto, este Centro Universitario no es independiente del mundo universitario y las titulaciones privadas que emite sí están sujetas a disciplina universitaria. 

Respecto de una futura homologación de los referidos títulos, hemos de referir que los mismos, hoy por hoy, son sólo títulos propios y privados del RCU Escorial-Mª Cristina. No obstante, para homologar los títulos cuyas enseñanzas sean impartidas por centros universitarios privados será necesario que éstos estén integrados como centros propios en una Universidad privada o adscritos a una Universidad pública (art. 35.4 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, desarrollado por Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional). De esta forma, la Ley Orgánica de Universidades está reconociendo la posibilidad de homologar títulos cuyas enseñanzas se imparten en centro universitarios privados, que como en el caso del RCU Escorial-Mª Cristina, están adscritos a una Universidad Pública, por lo que se cumplen los requisitos para instar esa homologación, que como el resto de títulos no oficiales, pueden ser homologados, en su caso, por el Gobierno. Téngase en cuenta que con anterioridad a la Ley Orgánica de Universidades, el art. 11.3 del Real Decreto 1496/87, de 6 de junio ya preveía esta posibilidad, en cuanto que refiriéndose a los títulos correspondientes a estudios cursados en centros de enseñanza superior adscritos a una universidad pública, afirmaba que su homologación “se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del presente Real Decreto. Una vez efectuada, los títulos se expedirán por el Rector de la Universidad pública correspondiente, tal y como establece el anterior artículo tercero”. A mayor abundamiento, el Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por el que se regulan las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que se aprueba en desarrollo de lo previsto en el artículo 63.2.a) de la Ley Orgánica de Universidades, recoge, en su art. 3.1 que “Para que un título determinado pueda ser objeto de equivalencia deberán cumplirse los siguientes requisitos: c) Que el título haya sido expedido por una universidad o centro de enseñanza superior legalmente autorizado o reconocido, con arreglo a la normativa vigente, para expedir dicho título e impartir las enseñanzas conducentes a éste”, y reiteremos que el RCU Escorial-Mª Cristina es un centro de enseñanza superior.
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